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Art. 	 LaS le 	 o teten efecto retradivo,--

si no 1.14n/rieren lo contrario. --- (C6digo 'civil vi- I
ge.utt.

Rta! )esuto si Inetraicettie da 24 t'a Eizec de 19a3
Arded* 23., Las corporaciones provinciales y

eLticpalee atta-121e., en primer término e No-
do Notarios que autoricen las subastas, los de-

rischeiz poi elles devengado:» y los suplementos ade-
1 Atados por len raistuos, ast eomo los derechos de
Insereldn de los mundea mies periódicos oficia-

de reintegrarse 'del rtmalantee. si lo.t ble del Importe -total de los - rete.ridos gastos,
cuyo cargo tan, con arreglo u lo dispuesto en le

regla 	 art. 8
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Paricuio L Las leve.-5 obligarin en /a Perrinsu-
isiaz BaleatTA . y Canarias, t los veinte días de

. 	 prernulgacidn 41. 	rie st dispusiera oe.4
C3i-a» e .etieude hnella la .promulgación al dia que rh
4e.rreána la izase:leida de la ley en. la Gaceta ollelaL
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STJSCRIMION PARTICULAR

klE VOU.D01.14. Pe t.ittaS rozna na 00E.Drie.e. Pesetas

Un mes. . , . 5:1 li Un mese . .
Tritne.....stre . 	 .. • 12 .50 ri Trimestre . .
Seis mes.. . • . 1 I I Seis me.ses.,I.Un año-. . • . . 40 	 e Un

Mimen/ glaelto, 40 1'4AIPM(15 de peseta"

Se publica todos los dies, excepto los domingos 5
No se Ilvsertae edicto ti anuncio alguno

tanda de par :e sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen .su inserción š razón de 65 cinti-
mos.linea 6. parte de ella.

NOTA IMPORTAN'Ir.—Inmediatainerate que
los seflores Alcaldes y Secretorios reciban este
Bordorriw dispondrán que se -fije un ejeMplar en ei
sido de costumbre, donele permanecen/ 'hasta el re-
cibo del -número siguiente.

Las leyes, órdenes y en/Indos que se mariden
publicar en los Boletines oficiales 5,e han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarla a los editores de los mencionados pe-
ri5dicos.
(e.rdettes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Les seilores el ecre.thrios cuidaiän, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números .
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
zación, que deberá verificarse al final de cada aflo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servid: de _I a. e para la su
basta, no se insertará ningún edicto '6 anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen los intere-
sadás el importe de su publicación Ó garanticen el
meo, š razón de 65 céntimos de pese:a por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntjmos de peseta .
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XL el aey Don Alfonso XIII (que

Ditrs pude), S. EL la Reina Dota Vic-

al Ea.genia y SS, A. RR. ei Prinei-
yl ge Asturias lideutes, oüntiriteel

ele13 te su imperante salud.
De iglial-beref;tio disfrutan luit dereis

e.r.ien.es; de la Augusta Real l'antilla.
ice a  1.° Enero 112)
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OORDOBA

Nürn
ANUNCIO

Visto por las -mauheetaciones que
hubieron de ser_ hechas en su día por
los respectivos Comisionados deagna-
dos paraela presentación -de mozos en
los juicios de revisión llevados a cabo
ante esta Comisión en el corriente ano,
-que muchos de los Ayuntamientos de
esta provincia, »cm infracción de la
Real orden del Ministerio de la Guerra
de 4 de Septiembre de 1920, publicada
en el número 252 de la Gaceta de Ma-
drid, dejaron de emplear en los actos
de clasificación Y revisión celebrados
en el sao actual, la nueva "Marca para
tallar„ de que son autores el Coman-
dante de Estado Mayor don Mann.el
Rietori y. Guerra de la Vega y el Jefe
del Negc ciado de Quintas del Ayunta-
=cien te de SeviUa la que declaró la di-

cha Real orden reglanientaria y obli-
gatoria en !es distintos organismos,
unos per no haber recibido el aparato
con la :oportunidad debida y otros por
no haber hecho el correspondiente pe-
dido a los referidos autores, por Jo que
esta Corporación salvando toda respon-
sabilidad apercibió a los .• yuntareien-
tos que dieron causa a la referida in-
fracción, por la realización de tal hecho
y para que cuidaran en lo sucesivo de
la observancia de la repetida Real or-
den.

Esta Junta Mixta de Reclutamiento
en ccnsecuencia de cuanto queda ante-

E' dicho, usando de las facultad de pro-
visión que le corresponde, acordó en
sesión de 9 del corriente mes por esti-
mar oportuna la época actual, hacer a

s Ayuntamientos de esta provincia las
prevenciones siguiente:

1. 'Que en las mensuras de mozos
únicamente debe ser empleada la dicha
nueva "Marca para tallar", tcda vez
que esta es la rég"amentaria según: le,
precitada Real orden y que poi consi-
guiente. en los inmediatos actos de cla-
sificación y declaración de soldados y
de revisión y exclug iones ésta y no otra
es la que debe ser usada.

41.* Que a los fines de la constancia
del cumplimiento de la mencionada
disposición, debe hacerse expresión en
las actas relativas a dichos actos de la
clase de aparato o sea de talla que ha
de servir para la mensura de los mozos,
al hacer constar que anteada comenzar

el acto frió reconocida y comprobada
la exactitud de la talla y cinta métri-
ca, según lo estab tecido en. el artículo
127 del Reglamento para la aplicación
de la ley de Reclutamiento; y
3. Que la falta de emplee de la re-

ferida 'Marea para tallar » puede dar .
lugar a /a declaración do nulidad de
los apuntados actos, o bien en casos
de que trata el artículo 366 del ante-
dicho Reglamente a las reeponabilida-
des que señala este misma> artículo; y
también acuerda, que todo cuanto que-
da apuntado se pubr que por medio de
anu.ocio en el BOLETÍN OFíCiAL de r sta
provincia, para el debido conocimiento
de los Ayuntamientos de la misma.

Córdoba 31 de Diciembre de 921.-
l Presidente A., Rornero.—E1 Secre-

tario, Filiberto López._

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

-
desdoblado de la tercera Esotro a nacio-
nal de nidos de Pozoblanco.

Lo que se hace público por este Me-
dio a los efectos del plazo de posesión
del interesado do referencia.

Córdoba 31 de Diciembre do 1921.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

SOCIE nn ANIMA-ü.
et LA SALUD»

Núm. 35
CONVOCATORIA

Saciedad A ónima ' La ea ud», abaste-
cedora eu aguas potables de la villa
de Castro dei Río (( Órdoba).
Conforme a lo establecido en el ar-

ticrtio cuarenta y cinco de los Estatu-
tos porque se rige esta Sociedad, se
convoca a Junta general de accionistas
para el día veinte y cinco de Enero ac-
tual, a las doce de su mañana, en el
domicilio social calle Beaterio, ntime
ro cinco.

En dicha Junta se tratará de les asun-
tos expresados en el articulo que an-
tes se pita, y de la forma de elevar, en
lo sucesivo, las aguas de Garabatos,
debiéndese acordar los medios' de pro:.
veer a a realización del proyecto que
se acepte.

Castro del Rio primero de Enero de
mil novecientos veinte y dos.—E1 Ge- -
rente, Francisco Algaba.

ID E

CÓHOOBA
4.945

ANUNCIO
.eta Sección en uso de las atribucio-

nes que le concede el Retatrito vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
los siguientes nombramientos de Maos- •

-tros interinos: 	 e
Don Alfonso Baena Romero, Maestro

de la primera Escuela nacional de ni-
ños de Castro del Rio; y

Don José klufloz Romero, Auxiliar 
1
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PRO INCI A DE CORDOBA
••••n
	 	•-•-nn•-•

PRIMER R maree' DE 1921-22

CUENTÃ del Primer Trimestre 'del año de 1921-22 que
raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PART. —Cuenta de Caja

rinde el Depositario que suscribe de las ope-
Núm. 2.912

PRIMERA
PESETAS

18 08 35
e 7 943 73

CARGO. 25 962 08

12 663 57

13 29.8 51
•

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Datas por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

-...nn••n,...7,••• •

Beeleegç,e1 otteÇait
	 Núm. 1 2 de Eetero 1%2

-1161M

MOMMMB4117=iMUnt:--.E3MMFCP•

SALDO
del trimestre anterior

por operaciones
realizadas

Pesetas

18 08 3t

1

INGRESOS

1 Prepios.
2 Montes.
2 	 II.epuez,.to.;.
4 Beeeficercia.
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Eatracedinarios.
8 :Resaltas.
9 Recursos legales para cubrir el de..ficit.

10 Reintegros.

iffil111111 DE MiS P1111111
C O Fir O E3

Núm. 33
Conservación de CarretePas

Hasta las trece horas del día veinte y
ano de Enero próximo se admitirán en±

este Jefatura, y en les Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, .atin, Ciudad Real y
Badajoz, a horas hábiles de oficina, pro-
posicn one .,• para optar a la Primera em-
basta de las obras de acopios para corees
aervación incluso su empleo en los ki-
lómetros cuatrocientos veinte y siete
al cuatrocientoa veinte y nueve y cua-
trocientos treinta y cinco al final de
la provincia, de la verretera de Ma-
drid a Cáliz, cuyo presupuesto za-
oiende a quir:ce mil setecientas cin-
cuenta y cuatro poetas setenta y siete
eántimoa, siende el plazo de ejecución
hasta ei treinta y uno de Marzo de Mil
novecientos veinte y cuatro y la fiara&
provisional de ciento cincuenta y ocho
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situarla en. la calle
Madera Alta, ci rco, duplicado, el día-
veinte y seis de Enero, a las doce ho-
ras. 	 •

Ei proyecto, pliegos de condiciones,
modeles de proposición y disposicioaea
sobre forma y condiciones de su. pre-

sentación, estarán de manifiesto ea eta
Jefatura ea los dias y heme bilbilea do
oficina.

Córdoba treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos veinte y uno —El
Iegeniero Jefe, Julio Alcalá Zamora.

18 018 35
1 180 50

56 60 
e SENION DE POMOS

, --

e5 962 a8 	 Núm. 4.959

OPERAC ION ES I
,ealizaoas

en este trimestre

Pesetas

6 651 13

52 50

1 180 50

56 6C:

7 943 78

Depu5 itaria d Gn-ice45 mudeipaies de Añora

TOTAL
de operaciones

en este trimestre

Pesetas

6 654 13-

52 59

2 931
	

2 931 42
406
	

410 62
67 .; 45
	

678 45
2.:8 21
	

278 21
1 40')
	

1 4C0
1 5a9
	

1 509
338 46
	

338 46

5 08 g 761	 5 082 76

34 651 	 34 E5

12 663 67 	 12 663 57

La precedente cuenta está coqforme con lo que resulta de los libros en la Depositaría de mi cargo
y con lbs documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Añora a 30 de Junio de 1921. —El Depositario, Bartolomé Bejarano.

Examinada la prrcedente cuenta, está un todo conforme con los asientos de los libros que están
a nuestro cargo.

En Córdoba a 30 de Junio de 1921. — El Secretario, Andrés.—E1 Regidor Instructor, Francis-
co Bravo López.. 	 B.°: El Alcalde, José R. G. M. Benítez.

t Certifico.—Que en el expediente de
er ce udación de los créditos que a su

vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
3 dictado con-esta feche ie siguiente:t

"Providencia.—Recibida en esta Oh-

3
 cine de mi careo la re:ación de los deu-

dores al Pósito de Done Mencie que se
expresarán y que 1 'urente el pirro de
cinco días comprendidos del 9 al 14
del actual no han satisfecho sus udas
quedan incutsos en el primer grado de
pre cniä según lo prevenido en el arti-

culo -.° del Re l decreto de 24 de 1): -
(siembre de 1909, con lo adverrenci: de
que transcurridos ocho días desee ta fe-
cha de la presente sin haber hecho efec-
tí eG-s el principal y recargo del 6 por
100, 4itedaran incurso en el segundo
grado e nuevo recargo del 10 pof 10U
sobre la deuda principal, - procediendese
contra los mismos en la forma detertai- .
nada en el artículo 66 y siguientes de la
Instrucción de apremies de 26 de Abril.
de 1900u..

Y en cumplimiento de lo que dispone t
el mencionado articulo 8..° del -Real de-1

CARGO.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad.
3 Polich urbana y rural.
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes.-
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos.

DATA

18 018 35
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HORNACBUELQS
Mea.. 4.739

Don Entiqne Fernández Alonso, Srcre•
:ari' del Ayeiniandento constitucioaal

íte esta villa. -
Certificar Que en el libro Capittilar

qtae ficn por esta Corporación en el
año econdmaice actual, se encuentra el
acuerdo tismado en veinte y ocho del
anterior, que contiene entre otras el si-
guiente particular.

aPoria Preaidesciade manifestó que
para cumplir lo dispuesto .en la Real, tse-
den circular riel Ministerio de la Geber-
nacidis de 21 de Noviembrr de 1919, se
hariannereario que el . Ayuntendeato
declarase - las vacantes que hayan de _so-
meten! a la próxima renovación bienal
de Corras:jales.

En su virtud la Oolporación de acuer-
do con lo expuesto por la Presidencia y
teniendo a . la vista los antecedentes re-
lerentes al case, declaró que procede la
renovación de /as seis vacantes que se
cubrieron en Noviera bre de mil nove-
cientos -diez y-siete o sean las de los
Concejales don Antonio Barba Faentes,

, don :Ramón Mese dantis:cban y don
Josk ,',Cetrallos Rodriguez, por el diserto
primero secc:an ¡laica y las de los Con-
cejales don Francisco tlitiñoz de la Ga
la, don Federico Garúa Durán y don
José Márquez Librero, por el distrito se-
ganado Sección Cuaje; Wuiondo - además

e§ que cubrirse la vacante ocurrida con
t motivo de la defunción del Concejal

don Francisco Aragón Collado, que tiré
'elegido por el distrito primer', resultan->
do en totalidad siete vacantes que cu-

li - brir en la próxima renovación bienal,
caatro por el distrito primero y tres por
el segundo.

También acordó el Ayuntamiento que
se haga púbrco este acuerdo por medio
de edictos que re remita certificación del
IniStno a! señor Gob .sanador civil de la
provincia según dispone la Real orden
de referencia y q-ne se cemunique el se-

t! flor Presidente de la danta municipal del

1

Núm. 1 2 de Enero de 1921
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e
creta de referencia se publica la presen-
te, por la que anuncio a los deudores

-comprendidos en la siguiente relación
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio en el plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 29 de Diciembre de
1921.—El Jefe de la Sección, Norberto

Relación que se cita
Número de, orden.—Ncm ares de los

deudores o sus causahabientes =Fe-
chas de las obligaciones; nia, Mes,
AilioeeeaCantidades adeudadas; Prin-
cipal e intereses, Pesetas céntimos; 5
por 100 de recargo, Pesetas céntimos;

'Total, Pesetas céntimos.
1 Santiago Prie ro Mañoz, 21 Sep-

-tiérnbre 1920, 728, 36 40; 764'40.
•n••

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE NtIEVA CARTEYA

— eaere —

Mar 4.681

Mon Julio Oteros Amo, Secretario de
la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta viba.
Certifico: Que en el 'ibro de actas

que se Ileara par expresada Juni se en •

cuentra una del dia ¡remero del actual
que copiada litetalmente es como si-

:gue'
a Eu la villa de Nueva Carteya a mi-

-mero de Diciembre de mil novecientos
_veinte y uno, previa la correspondiente
:convocatoria con expresión del objeto,
• y bajo la presidencia de don Domingo
-Ruiz Banano se . eunieron en el local
:que viene designado al efecto los seflo-
Tes de la Junta munibipal del Censo
electoral cuyos norabres se expresan a

,continuación:
Francisco Polo Merino
Jean Oteros Arno
.Fernando Ruiz Gómez
'Federico Merino Ruiz y presente

_y6 el Secretario.

eAbiena la sesión por el señor Presie
-denle de orden del misma y6 el secre-
tario di lectura del articul) 22 de la ley

tea 8 de Agosto de 1907 y de las dispo •

Siciones dictadas para su etrnplimiento
según las cuales corresponde designar
en este acto el local don le hal la de cona-
lituirse cada Colegio en cuantas elec-
-dones se celebren y designar tarnbien al
par que los referidos locales la adrninis •
träción, estafeta o cartrria de correos
mas próxima en que las meses hallan de
depositar los pli-gos de la elección ,. to-
do durante el afta próximo.

En su virtud previa la discusión con-
veniente y por- unanimidad acordó la
Junta 'hacer la expresada designación
de locales en los terminas que a conti-
nuación Se expresan, por ser dentro de
las condiciones de ki localidad los que
más se ajustan y rien .madan a las con-
diciones.rtqu nidas por el citado pre-
cepto legal.

Distrito primeroe-ección única
Escuela pública de niñas calle Manti-

lla m'un 3.
Distrito segundo. —Sección primera
Eecuela pública de niños calle Tejar

núm. 2.
Sección seguuda

M atadero público calle Francisco Me-
rino núm. 61.

Y que con respecto a la Administra-
ción, Estafeta o carteria de correos más
próxima en que las mesas hayan de de-
positar los pliegos de la elección, se
acordó por unanimidad.

Designar la carteria única que existe
en esta pebiición.

Por tildara se acordó la Junta que las
designaciones precedentes se hagan pú-
blicas por medio de edictos . en Ins Ca-
sas de Ayuntmiento y sitios de costam-
bre, comunicándola además al ilustrisi-
mo señor Gobernador civil para su pu-
blicación en el BOLIMN OFIGfAli de la
provincia.

Con lo cual se levantó la sesión fir-
mando la presente acta los seil ores con-
currentes que yo el secretario certifico.
—Deminge R uiz.=Francisco Polo.—

uan Arno. --Firra.endo Ruiz —Federico
Ívlerrio. Julio 0.:eros Amo, St-ret-
ro

La anteriormente inserta es copia
exacta del original a que me, re fi ero

Y para que asi conste expido la pre-
sente con el visto bueno ds1 señor Pre-
sidente de esta villa de Nueva Carkya
a cuatro de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y uno. Julio Oteros. Vis-
to buen: E Presidente, Domingo laniz
Borrallo

$FillieTAMIENTOS-

tes de Concejales en
vacidn son:

Dos ordinarias en el distrito prime-
ro; y

Tres ordinariaa en el dis trito segundr-
Y que en la próxima sesión ordinaria

se celebre un sorteo entre los Concejales
el gidos en 1920 por el distrit ) segundo
para designar el que cubre vacante
extraordinaria provista en
ilación, no yerilicándose
sortee en el-distrito prime:e, en que se
cubrió olla extsaordinaeia porque rearm-
e:6 su cargo .el Cracejal don Arano
.González Rico ' .

Concuerda Cún, su original a que me
refiere.

Y para que eonste y se remita a/ ex-
ceientisimo seúor eloberaador civil de
la provincia a les efectos acordados. ex-
pido el presente que firmo con el visto
buenodel señor Alcalde en Fnante Pal-
mesa a siete de Diciembre de mil aove-
cientos veinte y uno.— Plácido Delga-
doon---V.° B.°: EI Alcalde, Juan Hens
Unge-.

-Censo electoral, para su conocimiento y
efectos cine procedan'.

El particular inserto concuerda a la
letra con su original a que me refiero.

Y eara que Conste y remitir al señor
Go:: i idor civil de la provinci, expi-
do a ttene e l presente de orden y coas
el nisto a-celar :del señor Alcalde en flue-

rhelosea a sro de Diciembre de naif
nOveei ..: ...einte y uno.---Earique
ternáa las-ea:V.° B.°, Federico Girada
Durán.

NOJOS D DITQUE
Núm . 403

Don Pedro Antonio Persa B'aszo Se-
cretario accidental del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la sesida

.celebrada por este Ayuntarnirnto el die
27 del actual mes aparece un acerada
qu, coniato a la Istrs, diee •asl:

'Dzisiredo r-novarse en e! próxima
mes de Febrera, por e-lecelen 0r-sanaba
la mitad de loa Concejales que compo-
nen este Ayuntamiento, saliendo- los
inäs antiguos, como previene e! art1ctd3
45_ de la ley Municipal, y COrreSpandie.tt-
d3 a la Corporación de conformidad a
lo dispuutoen la Real orden cir dar
de 30 de Septiernble de 913, dele nati

:ciar ;2:5 vacantes que en cada una d;: loe
alisarlos de este término numicipal Ce-
rrespende cubrir en aquella renavodön,
y resultando de tos anteesdentes connal.-
tadoS que los Concejales don Nieasie
Mareos Ropero, don auge] Psrea Ra--
pero, don Antonia Ropero Perca, don
Gabriel Murillo Tarrico, don Erfrique
Vizcaíno Perea, don Juan Blasco Tordo
co, don Julio López Luna, don Francis-
co (l'aleo de Mora y dan E rnesto Aga-
ricia \Tipa% proceden de la elección de
.1917, habiendo sido elegiaos ofe el piri-
mer distrito los señores Mareos Etoperoa
Perca Ropero y Ropera, Perea.

Por el distrito segundo
Dan go briel Murillo Tarrico.

Por el Oisnhai tercera
Los señores Vizcaine .P-erea, /12,EK'n

Tarrico y López Luna.
Por el nistrito cuarto

l)on Francisco Claivonle Mora y don
Ernesto Aparicio Vigara, por lo que ha-
biendo cumplida su mandaría, tes corres-
ponde cesar en dichos cargas en 31 de
Marzo próximo.

El Ayuntamiento acor 16 ..por unani
maridad que deben elegirse en la próxima
renovación:

Por ei distrito primero
Tres Concejales.

Por el distrito segundo
Un Concejal.

Por el distrito tercero
Tres Concejales.

Por el distrito CtElTin
Dos Concejales.
Igualmente se acordó que este anea-

do se haga pribIlca en la localidad por
medio de ' edictos, remitiéndose certifi-
cación iteral del acuerdo al ltustrisima
señor Oaberaader civil de la pi-ovina:a
pasa su publicación en el Bo&nrin Ort+
otra. de la misma, y al señor Presidente.:
de la Junta municipal . del Censo efen--.

•n••

e

e

FUENTE PALMERA
Núm. 4,737

Don P áddo Delgado Carrasco, Secre-
tario del ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Certificee Qaden el libro de actas de

la sesiones 'que celebra dicha Ori.»-a-
ción el dia tres del actual, en la cual;
consta el siguiente
Acuerdo.-=-Para curnplimientar la Real
orden de 21 de Noviembre de ;919 pro
cedió la Corporación a determinar el
número de Concejale:s a elegir en la in-
meaiata renovación Ordinaria.

Crnsultados los antecedentes necesa-
rios resultan elegidos en la de 1917, don
Juan Hala leyes y don Tintare° Sena
González, por el distrito primero.

Y don José- Hens Dugo, don Antonio
Tellez Pistón y don Claudio Arancdm
Franco, por el distrito segundo a los
cuales corresponde cesar por cumplir el
tiempo la glamentario. pero no pertene-

u denla en la actualidad a la Corporación
"Ilz don Timoteo Sanz González y don José

Hens Dogo.
i Por renuncia de sus cargos deben ce-
; ear los que les sustituyeron cubriendo
d sus vacantes extraordinarias en mil no

I

" vecientos veinte.
La Corporación en su vista acordó

por unaniundad declarar que las varean-

la próxima reno-

la
dicha reir:a-
rma:idos-lado
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toral de esta localidad, a los efectos le-
Zales°'

transcrito corresponde fielmente
ron lo SC .Olea(10, a cuyo original me re-
mito.

En Hinejosa del -Duque a veinte y
'nueve dc • Diciembre de mil novecientos
veinte y uno.-e-ElSeeretar io accidental,
Pedro A. Perza.—V.° B.°: El Alcalde I

Ilicasio Meteos..
CORDOBM

• Tara. 4.963

Aprobedo por la Junta municipal de
asociados d.. mi presidencia en sesió pú-

blica de hoy r on algunas modificaciones

= /as consignaciones di gastos fijadas
pniztrer2mente por el Excmo. Ayunta-
miento, un proyecto de transferencias
de varie5, crécitos de gastos aumento y
minoración de ingresos a los autorizados
en el piesupuestu 01dr:id o) que lije, se
-anuncia al público por término de ocho
dias, para que durante ese pl: . ze, pue

;dan producirse las miau:aciones que se
estimen procedentes. en cuanto estas se
refieran a las reformas acordadas en los
créditos fitimarnente consignados por
dicha Junta dministaetive. •

Lo que se publica en cumplimiento
de lo qtx pacepitia la regla cuarta de
la Real orden fecha quince de Enero de

ncbocieritos setenta y nueee.
Córdoba arl de Diciembre de l921.=

Sebastian Bai ricos. .
UTE

Núrn 4738

Don Manuel Mangas Merla, Alcalde
constittsciéeal de. esta vihe.
ligo sabe: Que eeraude tcerninados
Ta. Ca:luaje.s de hila y la tna-

'a lenta tenineedei de este pueblo que han
de unir cr ei t jerciero O 1922 . a 23,
elteneee xeee .stes al público durante el
pi ace GC110 des en la Secretaria de
re>te Ayunternicreo a fin de que lbs con-
tibuyealf s eeesoscn los mismos
puedan ¿x raloaelos y afit2Cile 12s recta-
n'Ilaciones que estimen oportunas dentro
de dicho ph zo que erepczaráa contarse
iir ede el en - que eparezcs este edicto in-
serto en el BOLaTili Oetc.tee de esta
pevincia.

unte 12 de Pic'embre de 11..—F.1
Alcalde, Manuel Mangas.

duzgedoe
nAM.0.7.21111CMIIMIZIAPQ

MONTORO
Núm. 4. 6rd2.

Den Salvador Higueras Selmter, Juea
de primera instancia de este par-

- Velo-
Por el presente, llego saber: Que en

vete llegado y por la Secretaria del

VIO refrenda, se signe expediente a
inetancia de don Manuel Cáceres Mo-
lina, pera acreditar el dominio en que

astei de las siguientes freutes.s o denun
'Bias mineras:

tina mina de plomo denominada
'Almadeuzsdek Oeste", de neta termi-

319„ memela-he:211re ec¿St eelocienta veda-

te y -creo, de doce pertenencias que com
ponen ciento veinte mil metros cua-
drados, sita en la Dehesa ue la Chepa.
rrera, está demarcada teniendo su pan--
to de partida en la mirla de S'in Fran-
cisco, con la que linda por el Este, y
con los demás rumb s con terreno fre.e-
co cuando se expidió ea titdo sin que
se halle constituido ningún derecho
real sodre la misma.

Otra mina de plomo titulada aitra,
pliaciones Almadenes del Oeste", de
igual termino y sitio, erátnere °Inca
mi/ ciento sesenta y cinco, de doce per-
tenencias o sean ciento veiete mil me-
tros cuadrados de extensión, tiene su
pun t o de partida en 'A lu/edenes del
Oeste", con la que linda por el Este y
por los demäs puntos cen terreno fran-
co en la fecha cke su concesión y sobre
la misma no existe constituido ningún
derecho real.

Dichas denuncias mineras las adqui-
rió por compra que ele ella hizo a don
Diego Medina Serrano, en el en.o mil
novecientos once y a su nombre se en,
cuentran- inscritas en el Registro de la
propiedad de este partido.

Y en virtud de lo acordado en dicho
expediente, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar

1
 la inscripción de dominio solicitada, a

fin de que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgad,- a alegar su derecho si les con-
viniere; advirtiendo que catana la ter-
cera inserción.

Dado en Montero a cinco de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y une.
—Salvador Iligueras.—El Secretario,.
Juan Fernández,

AGUILAR
Núm. 29

Don Agustín Romero Fustegueras,
Juez de primera instancia de este
partido.
En virtud del presente, hago saber:

Que en este Juzgado y por ante el in-
fraAcripto Secretario, se sigue expe-
diente a instancia de .1: sé Manuel Ce-
jas García, vecino de Puente Genil,
para acreditar el dominio en que se en-
cuentra de la participación de finca si-
guiente:

La mitad indivisa de le. Casa habita-
ción, situada en la callo Fueneanta, de
la villa de Puente Genil, marcada con
el número dos, que linda por la dere-
cha entrando con otra de Francisco Pa-
lomeen, izquierda la de José García y
espalda con traspatios de la que en la
calle Linares, disfrutó Juan Guerrero
López. Consta e/ todo de una superfi-
cie de doscientos veinte metros cua
drados y la adquirió por compra he-
cha a los herederos de don Manuel
Quintero Galvez, a cuyo favor aparece
inscrita en el Registro de la propiedad
libre de todo gravamen.

Y para que tenga la debida publici-
dad, se expide el presente que se in-
sertará por tren veces en el BOIACJIN

°encina. de esta provincia, citando a las
pereenas ignomedae a quienes pueda

perjudicar la inscripción .de dominio
pretendida, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días, comptrez-
esn en el expediente a
reeho.

A dvirtiindoso que dicho término
empezó a contarse el dia treinta de Di-
ciembre -de mil novecientos veinte y
-uno en que tuvo lugar el -primer Ha-
mamiento,siendo este el tercer edicto.

Dado en Aguilar a diez y nueve de
Diciembre de mil novecientos veinte y
uno.—Agustín Romero.—E1 Seo-eta-
rio, P. H., Juan Sánchez.

POZOBLANCO
Núm 4 929

Don Antonio Camoyin y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

tendales y encargo a los agentes de 7a
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una potra asegurada a
la compañía El Fénix A grícola el once
de Junio ú timo, con dos anos, de un
metro cuarenta y ocho centímetros de
alzada, pelo negro, raza española. pe-
les blancos por bajo de ambes lagrima-
les, hierro nalga derecha y V. 2 ¿le di-
cha Socie lad en la izquierda, hurtada
al veeino de Dos Torres don Antonio
Blanco !duril l o, da en finca w ie-Is Chi-
batiles ii , término de Pozob'anco, /a tar-
de del quince del actual; y de ser
habida sea resta a mi disposición, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tre si no ecte- d itee en lepntima adquisi-
ción; pues reí está acordado en sama-
rio que ins'rayo con tal motivo.

Dado en Pozob/aneo a veinte y siete
de Diciembre de mil novecientes vein-
te y nno.—Antonio Camoyán.—E1 Se-
cretario judicia l , Carlos G. Loynaz.

CABRA
Núm. 102

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Cabra y su partido.
En el juicio ejecutivo promovido en

este Juzgado por don Antonio Cobo
Rodriguez, contra don Francisco Ja-
vier Elio y Bernardo de Quirós, Con-
de de Valdecanaa, sobre pago de seten-
ta y cinco mil novecientas treinta y
tres pesetas setenta céntimos, imperte
de unas letras de cambio, domiciliadas
en esta ciudad, calle de Sagasta, trein-
ta; y no obstante haber sido citado de
remate con fecha de ayer el expresado
deudor por cédula que se entregó con t
las copias simples de la demanda y do
cementos a su apoderado don Juan
Navarro Luque, y en razón a descono-
caree el domicilio fijo del repetido de
mandado so cita a éste nuevamente
de remate por medio del presente edic-
to para que dentro del término de nue- ,1
ee días a contar desde el siguiente al
en que se publique en la Gaceta de Ma-
drid, se persone en los autos y se opon-
ga a la ejecución si le conviniere; ad-
virtiéndole habérsele hecho el requeri-
miento de pago por cédula en la per-
sona de su indicado apoderado por ea-

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

ilejo los apercibimientos procedentes.
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuacidu se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
_la techa de la publicac ;ón del tul-u:1-
de en este periódico oficial, con arre
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 389 clee
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
tina.

Núm. 4 813
PAVON MUÑOZ, Manuel, (:) Zorro

de treinta y seis años. hijo de Manuel y
de Maria, casado, jornalero, natural y
vecino de Baena, en donde ha estado
de rniciliado últimamente, procesado en
sumario que se le sigue por hurfo, de
comparecerá en término de diez dias an-
te el Juzgado de instrucción de Córdo-
ba sitnado en la calle de Góngora sin
número bajo apercibimiento de que e
no lo ve-ifica será declarado rebelde.

Núm. 4.939
GARCIA LOPEZ Antonio, de cua-

renta y cinco años hijo de Juan y julia-
na, soltero, natural de Alcalá de Gua-
daira, vecino de Cabra, y castrador, re-
matado en causa por estafa, campare
oerá en el término cm diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Córdoba;
apercibido en otro caso de declarársele
rebel de.

Núm. 4.791
MOLINA PEREZ, Pedra, de veinte

y dos años, hijo de Pedro y de Luisa,
soltero, jornalero, natural y veeitto de
Montoro, comparecerá dentro del plazo
de diez dias ante el Juzgado de Instruc-
ción de Córdoba para notificarlo la pri.
sión acordada en causa que se le sigue
por hurto, apercibido que si ao
rece seráserá declarado rebelde.

imp y Lit. 'La Verdad, Librería 24.

tar fijado en esta ciudad el domicilio a
los efectos del pago de la letra, y por
desconocerse su domicilio fijo; sin ha-
berse llevado a efecto el embargo do
bienes por no encontrárse!os en indica-
do domicilio, pero se han librado ex-
hortes a los Juzgados de Lucena y
Aguilar de la Frontera para que tenga
cumplimiento el embargo decretado en

11, los bienes que se dice posea en esos
partidos.

Dado en Cabra a veinte y cinco de
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno.—Manuel Mancebo.—E1 Secreta-.
rio, Licenciado Antonio Gómez Pa,-
raiso.
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